
 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fecha y hora de celebración 
01 de septiembre de 2023 a las 10:47 

  

Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 

  

Asistentes 
PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal Accidental, asistente de forma telemática. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática. 

D. Joaquín Joya Martín, Director de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Dionisio Rivas Jiménez, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma presencial.  

D. Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática.  

D. Felipe Puertas Ramírez, Director de Turismo, asistente de forma telemática.  

Dña. María Victoria Ruiz Ruiz, Vocal del Grupo Municipal de Convergencia Andaluza, asistente de forma 

telemática.  

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 

tomar datos adicionales. 

 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expte.  127/2022 (GEST 9165/2022): Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

de los sistemas de alarmas de intrusión y sistemas de videovigilancia, y su conexión a 

central receptora de los Centros Municipales del Ayuntamiento de Almuñécar – 

Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, descifrado y apertura del 

sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

2. Expte.  96/2023 (GEST 6954/2023): Servicio de mantenimiento de ascensores en edificios 

municipales del Ayuntamiento de Almuñécar  – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

3. Expte.  99/2023 (GEST 7013/2023): Suministro de material de imprenta y material 

gráfico para los diferentes departamentos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar 

– Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de 

adjudicación si procede. 
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4. Expte.  79B/2023 (GEST 6098/2023): Seguro de Responsabilidad Civil del Ayuntamiento 

de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y 

propuesta de adjudicación si procede. 

 

5. Expte.  93/2023 (GEST 4488/2023): Suministro e instalación de iluminación RGBW en 

las fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del Palacete de la 

Najarra del Ayuntamiento de Almuñécar. Subvencionado por la Consejería de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía – Descifrado y apertura del sobre Único, y 

propuesta de adjudicación si procede. 

 

6. Expte.  161/2022 (GEST 10200/2022): Servicio de maquinaria cualificada de transportes 

para la ejecución de los trabajos de mantenimiento, conservación, y mejora de espacios 

públicos y caminos en Almuñécar, mediante lotes – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

7. Expte.  120/2022 (GEST 8971/2022): Servicio de mantenimiento de la instalación de 

calefacción y ACS de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de 

Almuñécar – Calificación de la documentación administrativa, descifrado y apertura del 

sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

8. Expte.  50/2023 (GEST 2736/2023): Suministro e instalación de luminarias en el Parque 

Infantil El Majuelo. PFEA ordinario 2022 "Rehabilitación Parque Infantil El Majuelo" 

– Lectura de Informe Técnico sobre justificación de Ofertas Anormalmente Bajas, y propuesta 

de adjudicación si procede. 

 

9. Expte.  4/2022 (GEST 742/2022): Concesión administrativa demanial para la explotación 

del Quiosco-Churrería sito en Plaza Picasso, en Almuñécar – Descifrado y apertura del 

sobre A, descifrado y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

10. Expte.  54/2021 (GEST 7267/2021): Redacción de proyecto básico y de ejecución, estudio 

de seguridad y salud, proyecto de intervención arqueológica, y ejecución de obras de 

conservación y restauración de los sectores 2 y 3 del lienzo de la Muralla de la Alfarería 

de Almuñécar (BIC-04-1/PEPCHA). Subvencionado por la Junta de Andalucía - 

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local - Descifrado y 

apertura del sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 
 

 

 

 

 

Se Expone 

 

 

1. Expte.  127/2022 (GEST 9165/2022): Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

de los sistemas de alarmas de intrusión y sistemas de videovigilancia, y su conexión a 

central receptora de los Centros Municipales del Ayuntamiento de Almuñécar – 

Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre B, descifrado y apertura del 

sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 
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Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas son las 

siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora de 

presentación de la 
oferta 

Dirección Autoriza el 
envío de 

comunicacion
es 

electrónicas 

E-mail de contacto 

Acacio Sistemas de 
Alarma S.L B18467993 10-08-2023 18:57 No aporta Si formacion@acacioseguridad.com 

GRUPO INTEGRAL 
INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA, S.L. 
B18957985 11-08-2023 10:56 No aporta Si josemanuel.martin@giit.es 

SECUR SEGURIDAD Y 
CONTROL 2015 SL B19597509 11-08-2023 10:25 No aporta Si secur@securseguridad.es 

Seguridad Hispánica 
de Vigilancia y 
Protección, S.L. 

B90024100 11-08-2023 09:59 No aporta Si licitaciones@sehivipro.com 

SEGURSYSTEM 
EUROPA S.L.U. B36562429 10-08-2023 14:36 No aporta Si correo@segursystemeuropa.com 

UTE ATIS & SECOND B18896746 11-08-2023 11:07 No aporta Si administracion@atisoluciones.com 

VIGILANTES 
ASOCIADOS AL 

SERVICIO DE BANCA 
Y EMPRESAS, VASBE, 

S.L. 

B37033297 11-08-2023 09:24 No aporta Si vasbe@vasbe.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: ACACIO SISTEMAS DE ALARMA S.L - B18467993--------------------------------------------Admitida 

CIF: GRUPO INTEGRAL INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, S.L.- B18957985---------------------Admitida 

CIF: SECUR SEGURIDAD Y CONTROL 2015 SL - B19597509--------------------------------------Admitida 

CIF: SEGURIDAD HISPÁNICA DE VIGILANCIA Y PROTECCIÓN, S.L. - B90024100--------Admitida 

CIF: SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U. - B36562429----------------------------------------------------Admitida 

CIF: VIGILANTES ASOCIADOS AL SERVICIO DE BANCA Y EMPRESAS, VASBE, S.L. - 

B37033297----------------------------------------------------------------------------------------------------- ---Admitida 

CIF: UTE ATIS & SECOND - B18896746-------------------------------------------------------------------Excluida 

 

 

La Mesa acuerda excluir a la UTE ATIS & SECOND - B18896746, por haber introducido su oferta 

fuera del plazo máximo señalado para la presentación de ofertas, 11-08-2023 -11:00 horas, y 

observando que la PLACSP y su herramienta de presentación de ofertas presentaba un normal 
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funcionamiento durante esa franja horaria, ya que se recibieron varias ofertas en la hora anterior a 

la finalización del plazo señalado.  

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B, de criterios subjetivos dependientes de juicio de valor, y se da traslado 

de la documentación a los Servicios Técnicos Municipales para que emitan Informe técnico de 

valoración, del cual se dará lectura en la próxima mesa de contratación que se celebre para la 

adjudicación, si procede, de este procedimiento.  

 

 

 

2. Expte.  96/2023 (GEST 6954/2023): Servicio de mantenimiento de ascensores en edificios 

municipales del Ayuntamiento de Almuñécar  – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

Ascensores Ingar 
S.A. A18042234 

26-08-2023 
08:55 

No aporta Si licitaciones@ascensoresingar.com 

KONE ELEVADORES, 
S.A. A28791069 

23-08-2023 
11:56 

No aporta Si concursos@kone.com 

OTIS MOBILITY S.A. A28011153 
28-08-2023 

08:14 
No aporta Si licitaciones@otis.com 

TK Elevadores 
España,S.L. B46001897 

25-08-2023 
10:47 

No aporta Si comercial.tkees@tkelevator.com 

 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: ASCENSORES INGAR S.A. - A18042234--------------------------------------------Admitida 

CIF: KONE ELEVADORES, S.A. - A28791069--------------------------------------------Admitida 

CIF: OTIS MOBILITY S.A. - A28011153----------------------------------------------------Admitida 

CIF: TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L. - B46001897-------------------------------------Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica valorable de forma automática”, de criterios de 

valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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Posteriormente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de las ofertas presentadas, el 

cual se transcribe a continuación: 
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A la vista del Informe Técnico de valoración de las ofertas presentadas, la Mesa de contratación 

acuerda requerir a las mercantiles ASCENSORES INGAR S.A., CIF: A18042234, y TK 

ELEVADORES ESPAÑA, S.L., CIF: B46001897, para que en el plazo de tres días hábiles desde la 

publicación y notificación mediante la Plataforma de Contratación del Sector Público, procedan a 

la justificación de las ofertas con valores anormalmente bajos.  

 

3. Expte.  99/2023 (GEST 7013/2023): Suministro de material de imprenta y material 

gráfico para los diferentes departamentos municipales del Ayuntamiento de Almuñécar – 

Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación 

si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 

 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora de 
presentación de la 

oferta 

Dirección Autoriza el 
envío de 

comunicacion
es 

electrónicas 

E-mail de contacto 

Artes Gráficas Botella 
Gómez, S.L. B98908601 11-08-2023 17:50 No aporta Si info@yndaimagen.es 

CK FOTOLAB SL B18377408 14-08-2023 18:31 No aporta Si ckfotolab@gmail.com 

dia cash, s.l. B18283036 16-08-2023 17:29 No aporta Si info@diacash.com 

FOTOGRABADOS 
CASARES, S.L. B14226278 09-08-2023 18:42 No aporta Si contabilidad@agcasares.com 

PUBLIPRINTERS 
GLOBAL S.L. B23739493 05-08-2023 20:02 No aporta Si licitaciones@publiprinters.com 

ROTULOSMALLORCA 
SLU B16512360 17-08-2023 10:58 No aporta Si 971conta@gmail.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: ARTES GRÁFICAS BOTELLA GÓMEZ, S.L. - B98908601-----------------------Admitida 

CIF: CK FOTOLAB, S.L. - B18377408-------------------------------------------------------Admitida 

CIF: DIA CASH, S.L. - B18283036------------------------------------------------------------Admitida 
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CIF: FOTOGRABADOS CASARES, S.L. - B14226278-----------------------------------Admitida 

CIF: PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L. - B23739493--------------------------------------Admitida                 

CIF: ROTULOSMALLORCA, S.L.U. - B16512360----------------------------------------Admitida 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica valorable de forma automática”, de criterios de 

valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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A la vista de las proposiciones económicas presentadas, se observa que la oferta de la empresa 

PUBLIPRINTERS GLOBAL, S.L., CIF: B23739493 se encuentra en baja temeraria, es por ello que la mesa 

le concede un plazo de tres días hábiles desde la publicación y notificación mediante la Plataforma 

de Contratación del Sector Público, para que proceda a la justificación de la oferta con valores 

anormalmente bajos.  

 

4. Expte.  79B/2023 (GEST 6098/2023): Seguro de Responsabilidad Civil del Ayuntamiento 

de Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta 

de adjudicación si procede. 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la única oferta presentada, en tiempo 

y forma, es la siguiente: 

 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección 

Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

MAPFRE ESPAÑA, 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

A28141935 
18-08-2023 

11:13 
No aporta Si dsuradminpbl@mapfre.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. - A28141935---Admitida 

 

Seguidamente, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico C “Oferta 

Económica valorable de forma automática”, de criterios de valoración objetivos de la licitadora 

admitida, siendo la oferta recibida la siguiente: 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5Q

XA
N

ZJ
G

J5
R

EM
R

J5
R

FR
XN

5G
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 5

5 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
5Q

XA
N

ZJ
G

J5
R

EM
R

J5
R

FR
XN

5G
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 5

5 



 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 

 

 

Vista la oferta presentada la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

Orden: 1 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. - 

A28141935  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 
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Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Seguro de Responsabilidad Civil del 

Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 79B/2023 (GEST 6098/2023), a MAPFRE 

ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. - A28141935, al ser la única 

oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  

 

 

 

 
 

 

5. Expte.  93/2023 (GEST 4488/2023): Suministro e instalación de iluminación RGBW en 

las fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del Palacete de la 

Najarra del Ayuntamiento de Almuñécar. Subvencionado por la Consejería de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía – Descifrado y apertura del sobre Único, y 

propuesta de adjudicación si procede. 
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Se procede al descifrado y apertura del sobre Único, informándose a los miembros de la mesa de 

contratación de que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

FRANCISCO JESUS 
MATIAS PEREZ 23804182X 

22-08-2023 
09:27 

No aporta Si fjmp06@gmail.com 

INSTALACIONES 
TÉCNICAS 

CONTRERAS S.L. 
(ITECO S.L.) 

B18676734 
10-08-2023 

15:11 
No aporta Si iteco@iteco-sl.com 

TREBOLUZ SL B18298679 
22-08-2023 

10:25 
No aporta Si treboluz@treboluz.com 

 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: FRANCISCO JESUS MATIAS PEREZ - 23804182X ---------------------------------------Admitida 

CIF: INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO S.L.) - B18676734-------Admitida 

CIF: TREBOLUZ SL - B18298679---------------------------------------------------------------------Admitida 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede a la lectura de las proposiciones 

económicas de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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Posteriormente, se procede a la lectura del Informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial 

Municipal sobre la valoración de las ofertas recibidas, el cual se transcribe a continuación: 
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Vistas las ofertas presentadas, y el Informe Técnico emitido, la mesa propone la siguiente 

lista de valoración: 
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Orden: 1 TREBOLUZ SL - B18298679  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 FRANCISCO JESUS MATIAS PEREZ - 23804182X  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 86,00 

Total puntuación: 86,00 

 

Orden: 3 INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO S.L.) - B18676734 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 83,00 

Total puntuación: 83,00 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Suministro e instalación de iluminación RGBW 

en las fachadas principal, posterior y lateral, así como del jardín interior del Palacete de la 

Najarra del Ayuntamiento de Almuñécar. Subvencionado por la Consejería de Turismo, 

Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía, Expediente 93/2023 (GEST 4488/2023), a 

TREBOLUZ, S.L., CIF: B18298679, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir 

las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:  

 

 
   Con una baja porcentual sobre el precio de licitación del -7,75 %. 
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6. Expte.  161/2022 (GEST 10200/2022): Servicio de maquinaria cualificada de transportes 

para la ejecución de los trabajos de mantenimiento, conservación, y mejora de espacios 

públicos y caminos en Almuñécar, mediante lotes – Descifrado y apertura del sobre A, 

descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que la única oferta presentada para los 

dos lotes, en tiempo y forma, es la siguiente: 

 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el 
envío de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a los que 
licita 

VIALES 
PROGRESO, 

S.L. 
B19520121 

22-08-2023 
11:58 

No 
aporta 

Si administracion@vialesprogreso.com 

LOTE 1 

LOTE 2 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: VIALES PROGRESO, S.L. - B19520121---------------------------------------Admitida 

 

Seguidamente, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico C “Oferta 

Económica valorable de forma automática”, de criterios de valoración objetivos de la licitadora 

admitida, siendo la oferta recibida la siguiente: 
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Se da traslado de la documentación a los Servicios Técnicos Municipales para que emitan Informe 

Técnico de valoración de la oferta para los dos lotes, del cual se dará lectura en la próxima mesa de 

contratación que se celebre para la adjudicación, si procede, de este procedimiento.  

 

 

 

7. Expte.  120/2022 (GEST 8971/2022): Servicio de mantenimiento de la instalación de 

calefacción y ACS de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de 

Almuñécar – Calificación de la documentación administrativa, descifrado y apertura del sobre B, 

y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

En la mesa de contratación de fecha 7 de agosto de 2023, se le requirió a la licitadora 

INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A. - A58168253, debido a que en el DEUC 

que presentaba no hacía referencia a la razón social de la empresa, por lo que la Mesa de 

Contratación  le concedió un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente al que recibieran la 

comunicación a través de PLACSP, para que subsanaran esta documentación solicitada.  

 

Tras recibir y comprobar la documentación administrativa requerida, se observa que está correcta 

y, por tanto, la mesa admite a la empresa INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A., 

CIF: A58168253.  
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Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA Y ESTUDIO DE OBRAS S.L. - B93412351----Admitida 

 

CIF: INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A. - A58168253 -----------------------Admitida 

 

 

Seguidamente, se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo electrónico B “Oferta 

Económica y Técnica valorable matemáticamente” de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas 

recibidas las siguientes: 
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Posteriormente, se procede a la lectura del Informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal sobre 

la valoración de las ofertas recibidas, el cual se transcribe a continuación: 
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Vistas las ofertas presentadas, y el Informe Técnico emitido, la mesa propone la siguiente 

lista de valoración: 
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Orden: 1 INGENIERIA DE INICIATIVAS INDUSTRIALES S.A. - A58168253  Propuesto 

para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 INGENIERÍA, GESTIÓN ENERGÉTICA Y ESTUDIO DE OBRAS S.L. - B93412351 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 89,65 

Total puntuación: 89,65 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Servicio de mantenimiento de la instalación de 

calefacción y ACS de las instalaciones deportivas municipales del Ayuntamiento de 

Almuñécar, Expediente 120/2022 (GEST 8971/2022), a INGENIERIA DE INICIATIVAS 

INDUSTRIALES S.A., CIF: A58168253, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y 

reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:  
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8. Expte.  50/2023 (GEST 2736/2023): Suministro e instalación de luminarias en el Parque 

Infantil El Majuelo. PFEA ordinario 2022 "Rehabilitación Parque Infantil El Majuelo" – 

Lectura de Informe Técnico sobre justificación de Ofertas Anormalmente Bajas, y propuesta de 

adjudicación si procede. 

 

En la sesión de la mesa de contratación de fecha 19 de julio de 2023, se requirió a D. 

FRANCISCO JESÚS MATÍAS PÉREZ, y a la mercantil INSTALACIONES TÉCNICAS 

CONTRERAS S.L., para que el plazo de tres días hábiles a partir de la comunicación a través de 

PLACSP justificaran y desglosaran razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 

costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 

mediante la presentación de aquella información y documentos que resultasen pertinentes a estos 

efectos”. 

 

Asimismo, la Mesa de Contratación acordó solicitar a D. FRANCISCO JESÚS MATÍAS 

PÉREZ, que aportara, el acuse de recibo de la solicitud de inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el Registro Oficial de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, y una declaración responsable de haber aportado la 

documentación preceptiva para ello y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

 

En la presente sesión, se da cuenta que la documentación administrativa requerida por la Mesa, y 

aportada por D. FRANCISCO JESÚS MATÍAS PÉREZ es correcta, y por tanto se justifica que 

la solicitud de inscripción en el Registro se realizó con anterioridad a la fecha final de presentación 

de ofertas, por lo que se la Mesa admite al licitador.  

 

Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico sobre la justificación de las Ofertas con 

valores Anormalmente Bajos emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, el cual se transcribe a 

continuación:  
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Tras la lectura del Informe Técnico, se observa que quedan debidamente justificadas las 

ofertas con valores anormalmente bajos presentadas por D. FRANCISCO JESÚS MATÍAS 

PÉREZ, y por la mercantil INSTALACIONES TÉCNICAS CONTRERAS S.L. (ITECO). 

 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Suministro e instalación de luminarias en el 

Parque Infantil El Majuelo. PFEA ordinario 2022 "Rehabilitación Parque Infantil El 

Majuelo", Expediente 50/2023 (GEST 2736/2023), a FRANCISCO JESÚS MATÍAS PÉREZ, 

NIF: 23804182X, al ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones 

fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:  

 

 

 
 

 

 

 

 

9. Expte.  4/2022 (GEST 742/2022): Concesión administrativa demanial para la explotación 

del Quiosco-Churrería sito en Plaza Picasso, en Almuñécar – Descifrado y apertura del sobre 

A, descifrado y apertura del sobre B, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 

electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 

en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 

forma, son las siguientes: 
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Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

DOLORES DÍAZ 
MARTÍN 23791912E 

22-02-2023 
10:28 

No aporta Si churreriapicasso2023@gmail.com 

ROSA MARÍA 
DOMÍNGUEZ 

GÓMEZ 
11077133B 

20-02-2023 
08:40 

No aporta Si ct.palomino@gmail.com 

 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 

misma resulta:  

 
CIF: DOLORES DÍAZ MARTÍN - 23791912E --------------------------------------------Admitida 

CIF: ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ GÓMEZ - 11077133B -----------------------------Admitida 

 

 

 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 

sobre/archivo electrónico B “Oferta Económica valorable de forma automática”, de criterios de 

valoración objetivos de las licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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Vistas las ofertas presentadas, la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

Orden: 1 DOLORES DÍAZ MARTÍN - 23791912E  Propuesta para la adjudicación  

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Orden: 2 ROSA MARÍA DOMÍNGUEZ GÓMEZ - 11077133B 

Total criterios CJV: 00,00 

Total criterios CAF: 61,00 

Total puntuación: 61,00 

 

 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 

con los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 

Contratación la adjudicación del contrato de Concesión administrativa demanial para la 

explotación del Quiosco-Churrería sito en Plaza Picasso, en Almuñécar, Expediente 4/2022 

(GEST 742/2022), a DOLORES DÍAZ MARTÍN, NIF: 23791912E, al ser la mejor oferta 

presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las 

siguientes especificadas:  

 

 

CANON MENSUAL: 377,00 € 

CANON ANUAL: 4.524,00 €  

CANON 10 AÑOS: 45.240,00 € 

 

 

10. Expte.  54/2021 (GEST 7267/2021): Redacción de proyecto básico y de ejecución, estudio 

de seguridad y salud, proyecto de intervención arqueológica, y ejecución de obras de 

conservación y restauración de los sectores 2 y 3 del lienzo de la Muralla de la Alfarería de 

Almuñécar (BIC-04-1/PEPCHA). Subvencionado por la Junta de Andalucía - Consejería de 

Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local - Descifrado y apertura del sobre 

Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

 

La Mesa da cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de ofertas a la 

licitación a través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta. Por ello, la Mesa propone 

declarar desierto el procedimiento,  y solicitar Informe Técnico.  
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Siendo las 11:46, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo 

tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 
 

 

 

 

            Dña. Andrea Bermejo Jiménez                            D. Rafael Caballero Jiménez                       

                     SECRETARIA DE LA MESA                        PRESIDENTE DE LA MESA                
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